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ACTA DE LA CUARTA SESIÏN ORDINARIA DEL AfO 2020 
DEL COMITe COORDINADOR DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÏN  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
El día viernes veinticinco de septiembre del año dos mil veinte, siendo las doce horas 
con quince minutos, se reunieron por videoconferencia, debido a las medidas que se 
han implementado con motivo de la contingencia del virus del covid-19, y a solicitud de 
la Maestra Cynthia Dehesa Guzmán, en su carácter de Presidenta del Comité 
Coordinador, la Maestra Rosaura Antonina Villanueva Arzápalo, Titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Quintana Roo (en adelante 
Fiscalía); Licenciado en Contaduría Certificado Manuel Palacios Herrera, Auditor 
Superior del Estado de Quintana Roo (en adelante ASEQROO);  Licenciado José 
Antonio León Ruíz, Representante del Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana 
Roo (en adelante TSJQROO); Maestro Alfredo Cuéllar Labarthe, Magistrado Presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo (en adelante 
TJAQROO); Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente 
del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado 
de Quintana Roo (en adelante IDAIPQROO) y Licenciado Rafael Antonio del Pozo 
Dergal, Secretario de la Contraloría del Estado de Quintana Roo, para celebrar la 
Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Quintana Roo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, y conforme a la siguiente: 
 

ORDEN DEL DËA 
 
1.- BLHQYHQLda \ SaVH dH OLVWa dH aVLVWHQcLa. 
  
El Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez, en su carácter de Secretario de Actas 
procedió a verificar la asistencia a la Cuarta Sesión Ordinaria, encontrándose presentes 
los siguientes integrantes del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Quintana Roo: 
 

x Maestra Rosaura Antonina Villanueva Arzápalo, Titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Quintana Roo. 

x Licenciado en Contaduría Certificado Manuel Palacios Herrera, Auditor Superior 
del Estado de Quintana Roo. 

x Licenciado José Antonio León Ruíz, Representante del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Quintana Roo. 

x Maestro Alfredo Cuéllar Labarthe, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo. 

x Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Quintana Roo. 
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x Licenciado Rafael Antonio del Pozo Dergal, Secretario de la Contraloría del 
Estado de Quintana Roo. 

x Maestra Cynthia Dehesa Guzmán, en su carácter de Presidenta del Comité 
Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo. 
 

2.- DHcOaUacLyQ dHO TXyUXP OHJaO H LQVWaOacLyQ dH Oa VHVLyQ.  
 
De acuerdo con el pase de lista de asistencia anterior, la Maestra Cynthia Dehesa 
Guzmán, en su carácter de Presidenta, declara que existe quórum legal, encontrándose 
presentes todos los integrantes del Comité Coordinador, por lo que se declara 
formalmente instalada la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Quintana Roo del año dos mil veinte, siendo las doce 
horas con veinte minutos del día viernes veinticinco de septiembre del año dos mil 
veinte; por lo que serán válidos todos los acuerdos que se tomen en el seno de la 
misma. 
 
3.- Lectura y en su caso, aprobación del orden del día.  
 
El Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez, en su carácter de Secretario de Actas dio 
lectura a los puntos del orden del día, debido a que se contaba con el quórum legal para 
sesionar válidamente.  

 
Al respecto, la Maestra Cynthia Dehesa Guzmán, en su carácter de Presidenta solicitó 
a los integrantes del Comité Coordinador la aprobación del orden del día, el cual fue 
aprobada por unanimidad de votos de sus integrantes. 
 
4.- PUHVHQWacLyQ \, HQ VX caVR, aSURbacLyQ dH Oa SURSXHVWa dHO PURJUaPa dH 
TUaQVSaUHQcLa PURacWLYa HQ HO CLcOR PUHVXSXHVWaULR, a caUJR dH Oa MWUa. JaQHW 
AJXLUUH. 
 
Con respecto al siguiente punto del orden del día, el Maestro Luis Eduardo Anica 
Rodríguez, en uso de la voz, mencionó a los integrantes del Comité Coordinador, que 
la Maestra Janet Aguirre Dergal realizará la presentación de la propuesta del Programa 
de Transparencia Proactiva en el Ciclo Presupuestario. 
 
A continuación, la Maestra Janet Aguirre Dergal realizó la presentación de la propuesta 
del Programa de Transparencia Proactiva en el Ciclo Presupuestario.  
 
Una vez finalizada la presentación por parte de la Maestra Janet Aguirre Dergal, la 
Maestra Cynthia Dehesa Guzmán solicitó a los integrantes del Comité Coordinador su 
opinión al respecto.  
 
En ese sentido, el Licenciado Rafael Antonio del Pozo Dergal estuvo de acuerdo con el 
programa presentado, añadiendo que es importante generar los mecanismos que 
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faciliten el acceso a la información, para llegar a los procesos de construcción del 
presupuesto a partir de la planeación democrática, en donde la ciudadanía participe en 
cuanto a cuáles serán las prioridades del ejercicio del gasto en los sectores del Estado. 
 
No habiendo otro comentario u opinión alguna, por parte de los integrantes del Comité 
Coordinador, la Maestra Cynthia Dehesa Guzmán pidió que se proceda a la votación 
con respecto a si se aprueba o no la propuesta del Programa de Transparencia 
Proactiva en el Ciclo Presupuestario. 
 
Por unanimidad de votos de los integrantes del Comité Coordinador, se aprueba la 
propuesta del Programa de Transparencia Proactiva en el Ciclo Presupuestario. 
 
5.- Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de Portal Único de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Quintana Roo, a cargo del Mtro. Raúl 
Cazares. 

El Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez, en uso de la voz, mencionó a los integrantes 
del Comité Coordinador, que el Maestro Raúl Cazares Urban realizará la presentación 
del proyecto de Portal Único de Contrataciones Públicas para el Estado de Quintana 
Roo. 

A continuación, el Maestro Raúl Cazares Urban realizó la presentación del proyecto de 
Portal Único de Contrataciones Públicas para el Estado de Quintana Roo. 

Una vez finalizada la presentación por parte del Maestro Raúl Cazares Urban, la 
Maestra Cynthia Dehesa Guzmán añadió que con dicho proyecto, se pueden establecer 
alianzas desde el Gobierno del Estado, que faciliten el acceso de la información a la 
ciudadanía, una vez dicho lo anterior, solicitó a los integrantes del Comité Coordinador 
su opinión al respecto. 

En ese sentido, la Maestra Rosaura Antonina Villanueva Arzápalo manifestó estar de 
acuerdo con el presente proyecto, pudiendo abonar por parte de la Fiscalía 
Anticorrupción con el tema del compliance, respecto a la responsabilidad penal de las 
empresas y de esa manera, incluir un espacio para el almacenamiento de la información 
en esa materia. 

Por su parte, el Maestro Raúl Cazares Urban señaló que dicho portal contará con un 
espacio que contemple el tema del padrón de empresas íntegras, sin embargo, es 
necesario trabajar de la mano con la SECOES, en cuanto al catálogo de proveedores, 
por lo cual, invitó a la Fiscalía Anticorrupción a sumarse, de manera conjunta, con la 
comisión ejecutiva en aras de poder unificar el presente proyecto hacia el sistema. 

Aunado a lo anterior, el Licenciado Rafael Antonio del Pozo Dergal comentó que es 
importante trabajar en un portal que cumpla los estándares mínimos de calidad, para 
garantizar que la rendición de cuentas cuente con información útil para el ciudadano, 
además, se deben tomar en cuenta, los medios a través de los cuáles, se realizará la 
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adhesión a la plataforma, ya sea por medio de una recomendación o de un modelo de 
convenio en el que se pueda acordar, de manera transversal, los principios a los que 
se van a adherir todos los entes públicos del Estado. 

En ese sentido, el Maestro Raúl Cazares Urban manifestó que se trata de un portal 
gratuito, basado en la herramienta del INAI conforme al estándar internacional y será el 
órgano garante en el Estado, quien administre toda la información, por el tema de 
transparencia y protección de datos personales, debiendo en todo caso, contar con la 
capacitación adecuada y la adhesión de los entes públicos y sujetos obligados que 
contraten, para sumarse a la plataforma.    

Por su parte, el Maestro Alfredo Cuellar Labarthe señaló cuál será el alcance del 
presente proyecto, o si será necesario cambiar el planteamiento sobre el cual versa 
dicha propuesta.  

En ese sentido, y solicitando el uso de la voz, la Maestra Janet Aguirre Dergal indicó 
que ambos proyectos son similares, en virtud de que contemplan la construcción de un 
portal, que puede ser unificado para incluir tanto el concepto del gasto como el de 
contratación, ya que sus estrategias son muy parecidas, pero que por su naturaleza 
pueden ser consideradas como un programa, tomando en cuenta que son de mediano 
plazo y que contribuyen a los trabajos de la Política Anticorrupción.  

Después de una serie de comentarios al respecto, la Maestra Cynthia Dehesa Guzmán 
pidió que se proceda a la votación con respecto a si se aprueba o no la propuesta del 
proyecto de Portal Único de Contrataciones Públicas para el Estado de Quintana Roo 
 
Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité Coordinador, el 
proyecto de Portal Único de Contrataciones Públicas para el Estado de Quintana Roo. 
 
6.- Asuntos Generales. 
 
En uso de la voz, la Maestra Cynthia Dehesa Guzmán señaló a los integrantes del 
Comité Coordinador, si tenían algún tema o asunto que añadir. 
 
Por su parte, el Licenciado Rafael Antonio del Pozo Dergal solicitó que se de el 
seguimiento a las recomendaciones no vinculantes que se emitieron por parte del 
Comité Coordinador, para que se pueda informar oportunamente, sobre la atención que 
le han dado los entes públicos a los que fueron dirigidas dichas recomendaciones. 
 
En ese sentido, la Maestra Cynthia Dehesa Guzmán señaló que se dará el seguimiento 
respectivo, para la retroalimentación de dichas recomendaciones, en próxima sesión 
del Comité Coordinador.  
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7.- LHcWXUa dH AcXHUdRV dH Oa SHVLyQ. 
 
El Secretario de Actas, Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez procedió a dar lectura a 
los acuerdos tomado en esta Cuarta Sesión Ordinaria, quedando de la siguiente forma: 
 
Acuerdo número: SAEQROO.CC.SO.25/09/2020.01 Se aprueba por unanimidad de 
votos de los integrantes del Comité Coordinador, la propuesta del Programa de 
Transparencia Proactiva en el Ciclo Presupuestario. 
 
Acuerdo número: SAEQROO.CC.SO.25/09/2020.02 Se aprueba por unanimidad de 
votos de los integrantes del Comité Coordinador, el proyecto del Portal Único de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Quintana Roo. 
 
8.- COaXVXUa dH Oa SHVLyQ. 
 
Una vez cumplido el objetivo de la presente sesión, se determinó agotado el orden del 
día, por lo que se declaró formalmente cerrada la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2020 
del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, y se 
procedió a su clausura, siendo las trece horas con diez minutos, del día viernes 
veinticinco de septiembre del año dos mil veinte. Así lo certifica el Secretario Técnico 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, 
Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez. Conste. 
 

 

 

 

 

 

 

  __________________________________ 
Maestra Cynthia Dehesa Guzmán. 

Presidenta del Comité Coordinador del 
Sistema AQWLcRUUXScLyQ dHO EVWadR dH 

QXLQWaQa RRR. 
 

______________________________________ 
Maestra Rosaura Antonina Villanueva Arzápalo. 

Titular de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de 

Quintana Roo. 

_______________________________________ 
Licenciado José Antonio León Ruíz.  

Representante del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Quintana Roo. 

   ___________________________________ 
Maestro Alfredo Cuéllar Labarthe. 

Magistrado Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de 

Quintana Roo. 
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Esta última hoja de firmas forma parte del acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2020 del Comité Coordinador del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil veinte. 

 
 
 

______________________________________ 
Licenciado en Contaduría Certificado  

Manuel Palacios Herrera.  
Auditor Superior del Estado de  

Quintana Roo. 
 

 
 

 
_____________________________________ 
Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez. 

Comisionado Presidente del Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Quintana Roo. 
  

 
 
 

____________________________________ 
Licenciado Rafael Antonio del Pozo Dergal. 
Secretario de la Contraloría del Estado de 

Quintana Roo. 

 
 
 

_____________________________________ 
Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez. 

Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Quintana Roo. 
 


